
13,03 B.—Materias pépticas, peptinatos
y peptatos.

Capítulo 15.
15,01.— Manteca v otras grasas de cerdo, 

grasas de aves de corral pren
sadas, fundidas o extraídas por 
medio de disolventes.

15,02.— Sebos (de las especies bovinas, 
ovina y caprina) en bruto, fun
didos o extraídos por medio 
de disolventes incluidos los se
bos llamados “primeros jugos”.

- 15,03.—Estearina solar; oleoestearina; a-
ceite de manteca de cerdo y 
oleomargarina no emulsionada 
sin mezcla mi preparación al
guna.

15,04.— Grasas y aceites de pescado y de 
mamíferos marinos, incluso re

finados.
15 07.—Aceites vegetales fijos, fluidos con

cretos o brutos, purificados o re
finados.

15,08.—Aceites animales o vegetales, co- 
oidos, oxidados, deshidratados, 
sulfurados, soplados, polime- 
rizados o modificados por otros 
procedimientos.

15.12. —Aceites y grasas, animales o ve
getales, parcial o totalmente 
hidrogenados y aceites y gra
sas animales o vegetales solidi
ficados o endurecidos por cual
quier otro procedimiento, in
cluso refinados, pero sin pre
paración ulterior.

15.13. —Margarina, sucedáneos de la man
teca de cerdo y demas grasas 
alimentioias preparadas..

15,17.—Residuos procedentes del trata
miento de los cuernos grasos 
o de las ceras animales o vege
tales.

Capítulo 16.—Prenarados de carnes, pescados, 
crustáceos y moluscos.

Capítulo 17.
17.01. —Azúcares de remolacha y de caña

en estado sólido.
17.02. -—Los demas azúcares; jarabes; su

cedáneos de la miel, incluso 
mezclados con miel natural, a-

C a p í t u l o  1 3 . zúcares y melazas carameliza
dos.

17.03. — Melazas, incluso decoloradas.
17,05.— Azúcares, jarabes y melazas aro

matizados o con adición de co
lorante (incluidos el azúcar vai

nillado o vaiinillinado), exceptua
dos los jugos de frutas con adi
ción de azúcares en cualquier 
proporción.

Capítulo 18.
18,01.—'Cacao en grano, entero o partido, 

crudo o tostado.
18,02.,—ICáscara, cascarilla,películas y re

siduos de cacao.
Capítulo 19.—'Preparados a base de cereales, ha

rinas o féculas; productos de 
pastelería.

Capítulo 20.—Preparados de legumbres, horta
lizas, frutas y otra plantas.

Capítulo 21.—Preparados alimenticios diversos.
Capítulo 22.

22.04. — Mosto de uvas, parcialmente fer
mentado. incluso «apagado)), 

sin utilización de alcohol.
22.05. — Vinos de uvas; mosto de uvas

“apagado” con alcohol (inclui
das las mistelas).

22,07.—Sidra, perada, aguamiel y demás 
bebidas fermentadas.

Ex 22,08.— Alcohol etílico, desnaturaliza
do o no, de cualquier graduación, 
obtenido a partir de los produc
tos agrícolas que figuran en este 
anejo, excepto aguardientes, y li
cores, otras bebidas espirituosas 
y preparaciones alcohól'cas com
puestas llamadas extractos con
centrados) para la fabricación de 
bebidas.

22,10.— Vinagre y sus sucedáneos comes
tibles.

Capítulo 23.— Residuos y desperdicios de las in
dustrias alimenticias; alimentos 
preparados para animales, ex

cepto heces de vino; tártaro bru
to (23,05).

Capítulo 35.
35,02.— Albúminas, albuminatos y otros 

derivados de las albúminas.
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